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RESUMEN
Durante la Edad Moderna la diferenciación entre los pobres verdaderos y los pobres falsos, 

vagos y ociosos fue relevante para determinar los individuos que eran justos merecedores de 
la ayuda asistencial. Los vagos y falsos pobres fueron perseguidos y se les aplicaron medidas 
represivas con la finalidad de garantizar el orden público en las calles españolas. La crisis 
económica y la percepción de la pobreza como un problema de orden público motivaron la 
configuración de planteamientos teóricos que aconsejaban la represión de los vagos y ociosos, 
la aplicación de medidas administrativas y legales orientadas a la clasificación de los pobres, la 
prohibición o restricción de la práctica de la mendicidad, el control de las revueltas populares y 
el establecimiento de centros de recogimiento o encierro de vagabundos y ociosos. En la Espa-
ña ilustrada y principalmente durante el reinado de Carlos III las políticas de orden público 
dirigidas contra este colectivo se intensificaron. La producción normativa de orden público 
proliferó, adoptándose mecanismos burocráticos que permitieron desarrollar la conocida como 
“policía de pobres”.

Palabras Clave: Edad Moderna, vagos, ociosos, pobres falsos, represión, orden público, 
mendicidad, centros de recogimiento, asistencia

ABSTRACT
During the Modern Age, the differentiation between the true poor and the fake, vague and 

idle poor ones was relevant to determine the individuals who were justly worthy of assistance. 
The vague and false poor were persecuted and repressive measures were applied against them in 
order to guarantee public order in the Spanish streets. The economic crisis and the perception 
of poverty as a problem of public order, motivated the configuration of theoretical approaches 
that advised the repression of the lazy and idle, and the application of administrative and legal 
measures aimed at the classification of the poor, the prohibition or restriction of the practice 
of begging, the control of popular revolts and the establishment of centers of recollection or 
confinement of vagabonds and idlers. In the enlightened century, Spain intensified public order 
policies directed against this group mainly during the reign of Charles III. The normative pro-
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duction of public order proliferated, and bureaucratic mechanisms were adopted that allowed 
developing the so-called “the police of the poor”.

Keywords: Modern age, lazy, idle, false poor, repression, public order, begging, centers of 
recollection, assistance

1.	 INTRODUCCIÓN
Durante la Edad Media el tratamiento de la pobreza se centraba principalmente en consi-

deraciones religiosas basadas en la caridad cristiana, siendo la Iglesia el referente en la garantía 
de las medidas de la acción social, ofreciendo una ayuda a los pobres y necesitados sin limita-
ciones y constituyéndose en una asistencia que se ejercía de forma indiscriminada (BELTRÁN 
AGUIRRE, 1992: 76). Desde esta perspectiva religiosa, la pobreza fue observada en la época 
medieval como un valor positivo puesto que se convertía en un medio para conseguir la san-
tificación tanto del pobre como de la persona pudiente que ofrecía ayuda a los necesitados. 
Sin embargo, a partir de la mitad del siglo XIV las crisis económicas y el enorme incremento 
del número de pobres en Europa, provocaron que se empezara a debatir y reflexionar sobre la 
pobreza (SUSÍN BETRÁN, 2000: 105-106).

Ante esta nueva situación en la que cada vez había más pobres y los recursos para aten-
derlos eran mucho más precarios y limitados, se empezó a realizar una clasificación entre 
los pobres “verdaderos”, considerados representantes de una pobreza “institucionalizada”, y 
los pobres “falsos” o “fingidos”, que hacían de una situación una auténtica profesión, y que 
acabaron siendo criminalizados por la sociedad y las instituciones. Según sostiene Susín 
Betrán, esta clasificación no solamente realizaba una distinción entre las personas que tenían 
sus necesidades sociales cubiertas y los que no, los que tenían recursos económicos y los que 
no, sino que principalmente esta clasificación fue “el resultado de una estrategia de control 
desarrollada sobre los sectores menos capacitados económicamente y que no asumían el sistema 
de valores establecidos”, en la que los pobres verdaderos estaban tolerados por la sociedad y 
recibían ayudas, pero los vagos que no decían esforzarse se les aplicaban medidas represivas 
(SUSÍN BETRÁN, 2000: 106 -107).

Según apunta Ramos Vázquez, en un principio se aprobaron algunas normas contra los 
vagos en la Corona de Castilla durante el siglo XIV, y posteriormente esta tendencia continuó 
mediante la promulgación de algunas normas contra los vagos en algunos pueblos y ciudades 
durante el siglo XV, consistiendo principalmente las penas aplicadas a los vagos, ociosos y falsos 
pobres en los azotes y el destierro (RAMOS VÁZQUEZ, 2015: 57).

Algunas de las normas y ordenamientos destacables que se aprobaron durante la baja 
Edad Media para perseguir a los vagos, conocidos como “vagamundos”, fueron los siguientes: 
los Ordenamientos de menestrales del rey Don Pedro I de Castilla dados en las Cortes de 
Valladolid de 1351, en virtud de los cuales se establecía el origen de la clasificación de pobres, 
haciendo referencia a los hombres y mujeres que no querían trabajar la tierra a quienes final-
mente se les obligaba a trabajarla (ALONSO SECO y GONZALO GONZÁLEZ, 2000: 
56); en el Ordenamiento de las Cortes de Toro de 1369 durante el reinado de Enrique II se 
aprobó una ley con el título “Penas de los vagamundos de ambos sexos; y facultad de tomarlos y 
servirse de ellos”. En dicha norma exponía el daño que hacía a la sociedad este tipo de personas 
que podían trabajar y no lo hacían, que vivían del trabajo del resto y eran un mal ejemplo 
para la sociedad. En este caso cualquiera de los reinos que en ese momento formaban parte 
de Castilla podrían tomarlos para trabajar en caso de que la villa no quisiera utilizarlos y 
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podrían castigarlos con sesenta azotes y expulsarlos1. A su vez, la producción legislativa 
continuó con el Ordenamiento de las Cortes de Burgos de 1379 y en el Ordenamiento de 
las Cortes de Briviesca de 1387 se reiteraba la obligación de trabajar para los que no querían 
hacerlo voluntariamente (ALONSO SECO y GONZALO GONZÁLEZ, 2000: 56).

A continuación, nos centraremos en analizar el control que las autoridades realizaban sobre 
los vagos y ociosos durante la Edad Moderna, periodo donde aún fue más notable la separación 
entre los pobres verdaderos y los falsos. La diferenciación y discriminación que existió entre 
ambos tipos de pobres no solamente fue percibida por las instituciones y la sociedad, sino que 
también fue recogida normativamente con la aprobación de un gran elenco de normas que 
criminalizaba a los falsos pobres, haraganes, vagabundos y ociosos, de modo que surgieron, por 
un lado, normas que reprimían a los “vagos y mendigos robustos” y, por otro lado, socorrían y 
ayudaban a lo “legítimos pobres” (SUSÍN BETRÁN, 2000: 107).

Durante los siglos XVII y XVIII la enorme presencia de los pobres se convirtió en un gran 
problema para los poderes públicos, de modo que se procedió a incrementar el internamiento de 
los pobres, mendigos, vagabundos en instituciones de beneficencia, como fueron los hospitales 
y hospicios. Las autoridades entendían que era mejor recoger a estas personas, porque si estas 
masas desocupadas se encontraban en las calles podrían llegar a ocasionar revueltas populares 
(SANTANA PÉREZ, 1996: 339-340). Como apunta Rivera Beiras, la época más importante 
de las “casas y hospicios de pobreza” tuvo lugar a partir del siglo XVIII, cuando poco a poco se 
fueron construyendo más instituciones de este tipo: el fraile Toribio fundó en 1727 un hospicio 
para muchachos pobres conocido como los Toribios de Sevilla. En 1724 se fundó el Hospicio 
de Valladolid... Con el tiempo en este tipo de instituciones se fue recogiendo a los colectivos 
de la sociedad más conflictivos, y de forma paralela, según Rivera Beiras: “Este complejo de casas-
hospicios y galeras fue, paulatinamente, asumiendo un marcado carácter penal que sustituiría al rasgo 
tutelar de sus comienzos” (RIVERA BEIRAS, 2006: 36-37).

Posteriormente, con la llegada al trono de Carlos III se creó un auténtico plan de asistencia 
de carácter público, en el que, por un lado, se ofrecían ayudas positivas para ayudar a la gente 
necesitada, por otro lado, se adoptaban medidas restrictivas o coactivas para garantizar el orden 
público. Estas últimas tuvieron un gran peso mientras Carlos III reinó en España. En este 
sentido afirma Santana Pérez: “Las disposiciones que se dictaron en su reinado para el ejercicio de la 
caridad constituyeron un sistema general de beneficencia que perseguía como fin formal: desterrar la 
vagancia y la mendicidad voluntaria” (SANTANA PÉREZ, 1996: 342).

En definitiva, nos vamos a centrar en el análisis de la vertiente limitativa y restrictiva de 
la Historia de la acción social española, haciendo hincapié en las medidas represivas contra 
los vagos, ociosos y pobres falsos como mecanismo de garantía del orden público en España 
durante la Edad Moderna. En un primer momento ofreceremos una aproximación concep-
tual al término de vago, a la clasificación de los pobres y al concepto de policía de pobres. En 
segundo lugar, abordaremos las principales medidas de orden público contra vagos, mendigos 
y ociosos durante la Edad Moderna, tratando algunos aspectos generales, y las principales 
medidas administrativas y normativas que se llevaron a cabo. Finalmente, nos centraremos en 
el avance de la normativa sobre la represión y persecución de los vagos y ociosos durante el 
reinado de Carlos III.

1	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley I.
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2.	 APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE VAGO, CLASIFICACIÓN DE LOS 
POBRES Y LA POLICÍA DE POBRES
Para facilitar la comprensión de este trabajo en este apartado nos disponemos a ofrecer algu-

nos aspectos conceptuales que nos permitan delimitar el tema que pretendemos exponer. Para 
ello, planteamos el concepto de vago, la clasificación de los pobres, y finalizaremos haciendo 
referencia el término “policía de pobres”.

En primer lugar, tal y como sostiene Domínguez Ortiz, el concepto de “vago” durante el rei-
nado de Carlos III no fue claro, puesto que cuando se acusaba a una persona de ser vago, podían 
llegar a ser detenidas un pordiosero, una prostituta, un vagabundo, personas que deambulaban 
por las calles o aquellos que cometían delitos menores. En definitiva, entiende que el vago

(…) era casi siempre un marginado por su origen, por las circunstancias o por voluntad propia, 
rebelde a las normas de disciplina que la sociedad quería imponerle, enemigo del trabajo regular, 
incapaz de un asentamiento estable, y por ello estigmatizado por todos cuantos escribían de materias 
sociales y económicas como parásitos inútiles y peligrosos” (DOMÍNGUEZ ORTIZ, 2016: 233).

Haciendo referencia a los trabajos desempeñados por Lallemand, experto de la historia de 
la caridad y del pauperismo durante la Edad Moderna, llegaría a elaborar una clasificación en 
cuatro grupos de los conocidos como falsos pobres: en primer lugar, los soldados licenciados 
o desertores; en segundo lugar, los vagabundos o nómadas, adivinadores, gitanos, etc.; en ter-
cer lugar, los simuladores de enfermedades; finalmente en cuarto lugar, los falsos padres que 
explotaban a sus falsos hijos ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 133).

Según Guillamón, en la España de Carlos III se procedió a realizar otra diferenciación de 
los pobres en cuatro tipos: los pobres de solemnidad, que pedían limosna públicamente en las 
calles; los pobres vergonzantes, que padecían necesidad y no pedían limosna por las calles de 
forma pública; los pobres jornaleros aplicados al trabajo, abocados a la miseria y desempleo en 
los inviernos y algunas temporadas en las que no tenían ocupación; los convalecientes, que no 
tenían medios para mantenerse y no se encontraban en disposición de trabajar (GUILLA-
MÓN ÁLVAREZ, 1980: 33-34).

Para luchar contra la mendicidad, la ociosidad y la vagancia, se fueron adoptando medidas 
de control público que desembocaron en la creación del término “policía de pobres”. El origen 
de este término se podría encontrar en la figura del “Padre de Pobres”, que se concibió como 
un mecanismo para garantizar la ocupación y el socorro de los pobres, pero al mismo tiempo 
desempeñaba una función de policía de mendigos. A pesar de que esta figura ya existía con 
anterioridad al año 1547 en el reino de Aragón, en las Cortes de Valladolid de 1555 se instó a 
que se estableciera la institución del Padre de Pobres en todas las ciudades y villas, puesto que 
contribuiría a mejorar el orden público en las calles ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 128).

En el siglo XVIII destacó la figura de Pedro Rodríguez de Campomanes, político, juriscon-
sulto y economista español muy influyente durante el reinado de Carlos III, que luchó contra 
la ociosidad, contribuyendo al desarrollo de la conocida policía de pobres. Bajo el objetivo 
principal de intentar acercar el mayor número posible de pobres al trabajo, se establecieron 
instituciones como las diputaciones de barrio o de parroquia, que entre otras medidas asis-
tenciales llevarían a cabo las funciones de policía de pobres. Según afirma Guillamón, en 1774 
Campomanes sostenía sobre la posteriormente creada policía de pobres que: “Es preciso saber el 
número de vagos y mendigos, las causas que influyen a ello y discurrir los medios de que puede valerse 
el Gobierno…”, haciendo referencia a la necesaria información de la situación existente sobre la 
pobreza y el orden público con el fin de que la policía de pobres pudiera actuar posteriormente 
con mayor efectividad (GUILLAMÓN ÁLVAREZ, J., 1980: 31-32).
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Por tanto, durante la Edad Moderna se pretendió controlar a los pobres mediante su previa 
identificación y posterior clasificación, desarrollándose funciones de policía de pobres, según 
afirma Susín Betrán, con una clara “voluntad de racionalizar la idea de pobreza y la propia política 
de pobres, desde los criterios de una nueva concepción de la acción social”. Transformándose dicha 
policía de pobres en un elemento clave del sistema de control sobre los pobres, mendigos y 
vagabundos (SUSÍN BETRÁN, 2000: 113).

3.	 MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO CONTRA VAGOS, MENDIGOS Y OCIO-
SOS DURANTE LA EDAD MODERNA

3.1.	ASPECTOS GENERALES
El ataque a los falsos pobres se apoyó en el ideario de algunos importantes humanistas de 

la España del siglo XVI como Juan Luis Vives, autor de su obra “Del Socorro de los pobres” 
(1526), quién potenció una corriente ideológica que rechazaba a los falsos pobres y tenía “como 
base común compartir la hostilidad hacia los mendigos y vagabundos que suponen un ejército de sedi-
ción, más potencial que real, contra el orden social establecido”. El autor llegó a entender como un 
problema de orden público a los colectivos de personas que se encontraban próximas al pecado, 
al delito, al ocio, y a la indisciplina en el trabajo. Tanto Vives como posteriormente otras figuras 
como Pérez de Herrera y fray Juan de Robles desmitificaron la imagen del pobre como un fiel 
seguidor de Cristo, mediante la construcción de teorías sobre la creación del concepto de la 
falsa pobreza típica de los falsos pobres, fingidos, ociosos o haraganes. En definitiva, se observó 
la necesidad de implementar una intervención de los poderes públicos, resaltando el peligro 
que tendría para el orden social la desatención de los pobres (SUSÍN BETRÁN, 2000: 111).

Respecto con los tipos de sanciones que se aplicaban durante la Edad Moderna, como sos-
tiene Ramos Vázquez, entre las primeras penas privativas de libertad que se adoptarían estaba la 
pena de galeras con un doble objetivo, por un lado, expulsar a los delincuentes de la comunidad 
y, por otro lado, poner a estas personas al servicio de la monarquía como remeros en las flotas. 
Poco más tarde, se extendió la práctica de sanciones punitivas utilitaristas, como fue enviar a los 
delincuentes a trabajar a las minas de Almadén o a los servicios de armas. Entre estas medidas 
sancionadoras acabarían teniendo un papel relevante los llamados encierros “precaucionalistas” 
en las “casas de corrección” o “asistenciales”, “previstas principalmente para las mujeres de mala 
vida, los pobres, vagos o los holgazanes, contribuyeron también en su evolución jurídica a sentar los 
antecedentes de la pena de prisión” (RAMOS VÁZQUEZ, 2007: 149).

3.2.	MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
La intervención pública en la asistencia a los pobres en Europa provocó un paulatino proce-

so de burocratización. A modo de ejemplo, en Inglaterra existían figuras que reflejaban la admi-
nistrativización de la asistencia como los “justice of peace (“jueces de paz”) o los “oversees of the 
poor” (“inspectores de pobres”). Asimismo, en la España de Felipe II se crearon los “diputados 
de parroquia” y posteriormente durante la Ilustración la figura de la “policía de pobres” (SUSÍN 
BETRÁN, 2000: 112-113). Algunas de las medidas administrativas para controlar la pobreza y 
el orden público que se aplicaron en España durante la Edad Moderna fueron las siguientes:

- Registros administrativos. El examen que realizaban de los pobres se podía llevar a cabo 
mediante un examen médico que determinaba las personas que estaban capacitadas para tra-
bajar y cuáles no. Asimismo, se realizaban registros de todos los pobres, apuntando su filiación, 
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necesidades, costumbres, moralidad y motivos que les condujo a su situación de precariedad 
(SUSÍN BETRÁN, 2000: 113).

- Cédulas para pedir. La política de orden público consistente en otorgar licencias para pedir 
a los pobres verdaderos e impedidos continuó hasta la mitad del siglo XVIII, momento en que 
se suponía que ya no se utilizaban las licencias de mendicidad. Sin embargo, la realidad fue que 
los pobres continuaron mendigando por las calles, aunque fuera sin ningún tipo de medalla, 
tablilla o signo distintivo que les habilitara para hacerlo. El afán de las instituciones para limitar 
la mendicidad por las calles y así intentar mantener el orden público en la vía pública, tuvo que 
ser reforzado con nuevas medidas de orden público como sería el recogimiento de los pobres 
en instituciones como los asilos o casas de misericordia ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 130-131).

- Creación de instituciones de recogimiento de pobres. Durante la Edad Media existían institu-
ciones como xenodoquios, albergues de peregrinos, hospitales, leproserías y otras instituciones 
donde se ofrecía cobijo a las personas necesitadas. En el siglo XVI Vives planteaba la idea de 
recoger a los pobres en instituciones que recibirían el nombre genérico de hospitales, y más tarde, 
fueron surgiendo nuevos modelos de instituciones que albergaban a los pobres, como fueron los 
albergues de pobres, propuestos por Pérez de Herrera, que aunque en un primer momento su 
fin fuera albergar a los pobres verdaderos, se acabaron convirtiendo en centros de aislamiento y 
control donde se aplicaban medidas disciplinarias (SUSÍN BETRÁN, 2000: 120-121).

3.3.	MEDIDAS NORMATIVAS DE ORDEN PÚBLICO
La normativa relativa a la ordenación y represión de la mendicidad durante la Edad Moder-

na tenía por objeto “descongestionar de mendigos forasteros las ciudades que por su caridad o riqueza 
los atraían en gran número”. Quizás uno de los primeros grandes pasos para reprimir a los 
vagabundos se produjo en 1523 cuando Carlos I ordenó en Valladolid que “no puedan andar ni 
anden pobres por estos nuestros Reinos, vecinos ni naturales de otras partes, sino que cada uno pida en 
su naturaleza”. Fueron varias las ocasiones en las que en las Cortes Castellanas de Valladolid 
de 1518 y 1523, en las de Toledo de 1525 o las de Madrid de 1528 y 1534, con carácter general, se 
insistiera en que los pobres únicamente pudieran pedir por sus pueblos de origen, que portaran 
las correspondientes cédulas para pedir, e incluso se llegó exigir que los corregidores velaran por 
el efectivo cumplimiento de la normativa ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 127-128).

En el ordenamiento de las Cortes de Madrid de 1534 se planteó una primera clasificación 
de la pobreza, en virtud de la cual se podían aplicar diferentes tipos de medidas: en primer 
lugar, punitivas para los vagabundos, en segundo lugar, restrictivas para los pobres peregrinos; 
en tercer lugar, protectoras para los pobres verdaderos (ALEMÁN BRACHO, ALONSO 
SECO y FERNÁNDEZ SANTIAGO, 2010: 59).

Posteriormente se fueron aprobando otras normas de orden público más contundentes, 
entre las que se encuentra la disposición de 1540 dictada en Madrid por el Consejo Real y 
el Emperador Carlos I, cuyo fundamento principal se resumía en que “cada pueblo de entre sí 
alguna buena orden por la que ningún pobre pida por puerta ni calle” ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 
127). En esta normativa además se establecía el examen previo de los pobres para determinar 
si eran considerados verdaderos o falsos, se exigía la licencia para mendigar, se prohibió la 
mendicidad fuera del lugar de origen, y como medida más restrictiva, se instaba a las ciudades 
para que aprobarán ordenanzas con el objeto de sustituir la libre mendicidad callejera por el 
recogimiento de los pobres en los hospitales (ALEMÁN BRACHO, ALONSO SECO y 
FERNÁNDEZ SANTIAGO, 2010: 59).

Asimismo, se pretendió luchar contra la mendicidad y la ociosidad mediante el fomento 
del trabajo. Respecto con esta cuestión, se pronunciaron las Cortes celebradas en Zaragoza en 
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1548 del siguiente modo: “Que los Magistrados cuidasen de que ninguno sin necesidad mendigase, y 
que los hijos de los pobres se ocupasen en servir, cultivar el campo o ejercitar algún arte” ( JIMÉNEZ 
SALAS, 1958: 128). Posteriormente se aprobó una Pragmática en 1552 bajo el título “Aumento 
de penas a los vagamundos, y su destino a galeras”, dirigida a todos los vagamundos del reino que 
anteriormente eran castigados con azotes, quienes desde este momento sería sustituida dicha 
pena por la de trabajar en las galeras2. Esto se produjo por la necesidad de mano de obra en un 
momento histórico donde las luchas en el mar estaban siendo tan importantes, sobre todo para 
España, que tenía varios frentes abiertos: la ruta con las Américas y la lucha contra la piratería 
turca en el Mediterráneo.

Otro de los hitos normativos más significativos lo constituye la Pragmática de 1565 denomi-
nada “Nueva orden para el recogimiento de los pobres y socorro de los verdaderos”, donde se establecía 
que en cada parroquia debían ser designadas dos personas diputadas que se encargaban de 
examinar a los pobres, y al mismo tiempo, estos dos diputados, junto con el cura de la parroquia 
ofrecían cédulas a ciegos, lisiados y ancianos, con las que podrían pedir limosna. Asimismo, estas 
cédulas eran nominativas, puesto que cada licencia indicaba el nombre, edad, estatura, color u 
otras señas de identidad de los pobres ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 129). Posteriormente, Felipe 
II aprobaría la Pragmática de mayo de 1566 titulada “Cumplimiento de la ley precedente contra 
los vagamundos; y declaración de los que se han de tener por tales”, en la que amplió el término 
vagamundo, incluyendo a los egipcianos (gitanos) y los caldereros extranjeros3.

Como apunta Jiménez Salas, en el periodo comprendido desde Felipe II hasta Carlos II 
no existieron normas legales destacables que regularan la mendicidad, salvo el Decreto de 
18 de agosto de 1671 sobre la prohibición de pedir limosna a los pobres sin licencia y señal 
que la acredite. De este modo, todos los mendigos madrileños debían ser examinados en un 
plazo de quince días, y únicamente se otorgaba la licencia a aquellos que fueran reconocidos 
incapaces para el trabajo. Posteriormente se aprobaron la ley de 18 de abril de 1684 y el Auto 
y Bando de 26 de abril y 5 de mayo del año siguiente, en virtud de los cuales se procedía 
a expulsar a los mendigos forasteros de la Corte en un plazo de quince días. ( JIMÉNEZ 
SALAS, 1958: 130).

A finales del siglo XVII continuó la persecución de vagos, mendigos, y en términos gene-
rales los conocidos como gente de “mal vivir”, colectivo que no eran delincuentes en sentido 
estricto, pero que no aportaban nada positivo al país desde el punto de vista productivo, moral 
y de utilidad. En este sentido, se aprobó la Real Orden de 25 de febrero de 1692 en virtud 
de la cual se ordenó prender a todos los vagos y mendicantes de la Corte bajo la amenaza 
de destierro, aunque años más tarde se aprobó una Real Providencia que determinaba que 
serían enviados a los presidios donde fueran más útiles para servir como soldados (BURILLO 
ALBACETE, 1999: 22).

Tras la llegada de los Borbones a España en el siglo XVIII se puso especial interés en 
reformar las leyes contra los vagos para asegurar que estas personas se convirtieran en indivi-
duos productivos para la sociedad y, sobre todo, no quedarán impunes siendo un mal ejemplo 
para el resto de la población. Felipe V volvió a reactivar las medidas de orden público contra 
los vagamundos a través de la aprobación de la ley de 19 de diciembre de 1733 que recogía la 
“Observancia de las leyes contra los vagamundos y holgazanes; y su destino a los regimientos”. En el 
mencionado texto se hacía referencia a la desidia con la que se había permitido asentar a estos 
grupos sociales dentro de las ciudades, por lo que se imponía que todos los que fuesen hábiles 
para el manejo de las armas serían destinados a los regimientos4. Como explica Ramos Vázquez, 

2	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley IV.
3	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley V.
4	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley VI.
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debido a las nuevas técnicas navales y la menor necesidad de remeros, había dejado de ser útil la 
sanción de galeras para los vagos, por lo que el rey decidió que cumpliesen la pena del servicio 
militar dentro de las milicias (RAMOS VÁZQUEZ, 2009: 250).

Más tarde, se aprobó la Real Ordenanza de Vagos de 30 de abril de 1745, que se aplicaría 
a todo el reino con la necesidad de reclutar soldados para el ejército, con el fin de fortalecer 
tanto a la Armada como a la infantería (GUTIERREZ LORENZO, 2016: 106). Además, 
dicha Ordenanza tendría unas implicaciones mayores, refiriéndose Hontanilla a esta cuestión 
del siguiente modo: “esta ordenanza añadió la importante novedad de criminalizar la improduc-
tividad de quienes estaban en condiciones de trabajar, incluyendo al noble ocioso y al trabajador que 
por malas costumbres abandonaba esta responsabilidad” (HONTANILLA, 2016: 515).

4.	 LA NORMATIVA SOBRE LA REPRESIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS 
VAGOS Y OCIOSOS DURANTE EL REINADO DE CARLOS III
Desde el inicio de la Ilustración en España la percepción sobre la pobreza y los pobres 

no fue buena, puesto que eran considerados “como la porción más baja y despreciable de la 
sociedad, y en cuanto a la forma de resolver el problema; en adelante sería más bien una cues-
tión de policía y orden público que de beneficencia...” (DOMÍNGUEZ ORTIZ, 2016: 232). 
La dureza de la España ilustrada con los vagos es respaldada por Beltrán, quien sostiene que 
durante la Ilustración la lucha contra la pobreza se convirtió en una cuestión de orden público 
y de policía, ámbito en el que los poderes públicos asumieron el control puesto que entendían 
que la lucha contra la pobreza sería considerada una actividad propia del Estado (BELTRÁN 
AGUIRRE, 1992: 76-77).

Precisamente en referencia a las medidas de control público, fue en el siglo XVIII cuando, 
en base a los postulados ilustrados, se creó en España la policía de vagos. En la sociedad de 
esta época la ociosidad y la pobreza constituyeron un gran problema, que había que combatir 
“para salir de la crisis económica, y lograr el buen gobierno y la paz social” (RAMOS VÁZQUEZ, 
2015: 60).

La dureza contra los vagos y ociosos que mostraron las autoridades de la Ilustración, tam-
bién quedó plasmada en las diferentes dinastías monárquicas españolas. Según De las Heras, 
durante el reinado de los reyes Borbones aumentó la persecución contra los vagos y ociosos, el 
autor sostiene que durante el reinado de los Austrias los vagos mandados a galeras no suponían 
más del 4 % del total de los presos, mientras que esta cifra aumentaría considerablemente con 
los Borbones hasta el 14% del total (DE LAS HERAS SANTOS, 2000: 292).

La represión contra la delincuencia durante el Antiguo Régimen fue uno de los objeticos de 
Carlos III, que continuaría con la aplicación de medidas represivas contra los delincuentes y los 
vagos. Según apunta Aguilar Piñal, Carlos III consideraba la delincuencia el “efecto pecaminoso 
de la clase más desfavorecida, englobada en “vagos y maleantes”, concepto que fue ampliándose a lo 
largo del siglo sobre todo entre nómadas y gitanos” (AGUILAR PIÑAL, 2016: 36).

Durante su estancia en Nápoles Carlos III adoptó medidas dirigidas a los pobres, y llegó a 
realizar intervenciones para mejorar las edificaciones públicas. Por ejemplo, existía un enorme 
hospicio considerado al mismo tiempo “una obra de beneficencia y de orden público, porque el 
pobre era considerado con una mezcla de compasión y temor” (DOMÍNGUEZ ORTIZ, 2016: 51). 
Cuando llegó a España propició la aprobación de un conjunto de disposiciones que regulaban 
el control y recogimiento de los pobres, entre las que caben destacar la Real Cédula de 21 de 
octubre de 1768 en virtud de la cual se nombraba a los alcaldes de barrio que tendrían una serie 
de competencias supeditadas a la voluntad de los tribunales de justicia. Entre las mismas debían 
hacer un censo y matricular a los vecinos que se encontraran dentro de su ámbito territorial, 
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recoger a los mendigos y niños que vagaran por las calles abandonados, velar por mantener 
el orden público, garantizar el cumplimiento de las normas municipales y, en definitiva, des-
empeñar otras funciones denominadas de “policía”. En un principio, esta norma se aplicaba 
en la ciudad de Madrid, pero pronto se extendió a otras ciudades españolas (DOMÍNGUEZ 
ORTIZ, 2016: 180).

4.1.	ORDENANZA SOBRE EL RECOGIMIENTO DE VAGOS Y MAL ENTRETENI-
DOS POR MEDIO DE LEVAS ANUALES DE 1775

Durante su reinado se promulgó la Ordenanza de 1775 sobre el recogimiento de vagos y 
mal entretenidos por medio de levas anuales. Como aparece recogido en el preámbulo del 
texto, el propio Carlos III consideraba necesaria la protección de la nación siendo un asunto 
trascendente el reemplazo en los ejércitos, por lo que propuso pensar en el bienestar colectivo, 
por ello, se sacaría de los reemplazos a los labradores y los artesanos por la importancia de sus 
profesiones. Para suplir este número de personas, el rey ordenaba que se hicieran levas de la 
gente ociosa que vivía “distraída, valdías, mal entretenida y sin aplicación al trabajo”. Con esta 
medida también se conseguiría el objetivo de limitar el número de individuos con estas carac-
terísticas en las ciudades y los pueblos, se les ofrecía un empleo útil y daba ejemplo al resto de 
la ciudadanía de lo que era correcto.

También se señala que debían realizarse levas en todos los territorios sin importar que 
hubiera fueros o jurisdicción privilegiada, por lo que la justicia de cada territorio debía detener 
a los vagamundos, ociosos y mal entretenidos manteniéndolos en prisión. La prisión era provi-
sional hasta que se resolviese el expediente contra ellos y se decidiese cuál era su destino, todos 
los hombres comprendidos entre los 17 y los 36 años que estuvieran en condiciones óptimas 
eran enviados a servir en el ejército5. Asimismo, no se haría distinción por nacionalidad, es 
decir, cualquier forastero o extranjero que fueran ociosos y se encontrasen dentro del reino sin 
emplear su tiempo al trabajo también serían arrestados.

A los que no estaban comprendidos en la edad de poder participar en el servicio de armas 
por enfermedad, por “defectos de talla o robustez” o no fuesen idóneos para el servicio de armas, 
se les buscaba un oficio o se les enviaba a casas de misericordia u hospicios. Esta medida sufrió 
una modificación en el año 1784, cuando el Rey consciente de los constantes problemas que 
suponían los “vagos ineptos” para el reclutamiento del servicio militar, declaró por Real Cédula 
de 11 de enero de 1784, que todo vago que fuese deshecho para el servicio de armas por defecto 
de talla, sería enviado a los batallones de marina6.

Es importante hacer referencia al artículo 12 de la Ordenanza, en el que se delimita el término 
vagos, haciendo referencia a cualquier persona que tendría que cumplir la obligación de entrar 
en las milicias, siempre y cuando tuviera la posibilidad por edad de participar: “todos los que viven 
ociosos, sin destinarse a la labranza, o a los oficios, careciendo de rentas de que vivir o que andan mal-
entretenidos en juegos, tabernas y paseos, sin conocérseles aplicación alguna; o los que habiéndola tenido, 
la abandonan enteramente, dedicándose a la vida ociosa, o a ocupaciones equivalentes”7.

Una vez apresadas estas personas presuntamente “vagas”, la justicia permitía que estos 
individuos sospechosos de no tener oficio alguno demostraran que sí lo tenían, por lo que se 
establecía un plazo de tres días para que demostraran dicho oficio, a través de documentos, 

5	 Artículos 1 al 6 de la Ordenanza de 1775 de S.M. en que se previene y establece el recogimiento de vagos 
y mal entretenidos por medio de levas anuales.

6	 Real Cédula de 11 de enero de 1784. Conducción de los vagos ineptos para el servicio de las armas y 
marina, a sus respectivos destinos.

7	 Artículo 12 de la Ordenanza de 1775.
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testigos, etc. Si en este plazo la persona detenida no podía demostrar que no era un vago u 
ocioso, se le imponía la pena de ser destinado al servicio de armas, con el objetivo de aprovechar 
a estas personas, tal y como se recogía en el artículo 20 de la Ordenanza del siguiente modo: 
“atendiendo al honor de sus familias, y a lo que dictan la humanidad, y al beneficio público, de apro-
vechar a estas personas, que por descuido de sus padres y deudos, en no destinarles al trabajo, viven 
ociosos y expuestos a caer en graves delitos, de que convienen preservarles con el ejercicio de las armas”.

En este precepto se muestran dos rasgos de la política de orden público de Carlos III. Por un 
lado, la dureza de la época con los vagos y ociosos, y, por otro lado, se vislumbra el paternalismo 
con el que el rey trataba a sus súbditos. Este planteamiento reside en que una de las misiones 
del rey era conseguir el progreso para todo el pueblo, y en este sentido, los vagos y ociosos no 
cumplían las expectativas.

La Ordenanza fue modificada por un Decreto de 16 de agosto de 1776, en virtud del cual se 
derogaba el artículo noveno de la Ordenanza de 1775, precepto que eximía del servicio militar 
a los vagos que estuvieran casados, aunque se demostrase que no cumplían con su deber de 
trabajar o que se dedicaban a una vida mal entretenida. En dicho Decreto, el Rey decidiría 
eliminar este privilegio puesto que “muchos vagos y mal entretenidos toman el estado del matri-
monio con el objeto de continuar en sus desarregladas vidas, sin la contingencia de ser aprehendidos”8.

4.2.	OTRA NORMATIVA DICTADA CONTRA VAGOS Y OCIOSOS
A continuación, vamos a mostrar algunas de las normas aprobadas durante el reinado de 

Carlos III, que afectaban a los vagos y ociosos o aplicaban medidas de orden público contra 
ellos:

- El Auto del Consejo en el que se prescriben las reglas de policía para el recogimiento de 
mendigos en Madrid de 1778, en cuyo contenido aparece la solicitud que se envía a los Alcaldes 
de Casa y Corte y a los de Barrio para que recogieran a todos los mendigos y vagos de las calles, 
ya fueran hombres, mujeres o niños y fueran enviados a hospicios o casas de misericordia, lle-
vando a los niños mayores de diez años a que sirvieran con la Marina. A todos los que fueran 
recogidos les tomaban declaración los mismos Alcaldes de Barrio, y determinaban según las 
reglas de la Ordenanza de 1775 si eran aptos para el servicio de armas.

- La Real Orden de 30 de marzo de 1778 por la que se crearon las Diputaciones de Barrio 
de caridad, cuyo objeto fue el alivio y socorro de los jornaleros pobres desocupados y enfermos 
convalecientes. Además, introdujeron medidas de orden público en el ámbito de las 64 dipu-
taciones de barrio existentes como fueron la prohibición de la mendicidad, la atribución a las 
mismas de controlar el orden público en las calles, localizar a los pobres para internarlos en el 
hospicio, matricular a todos los vecinos, vigilar las posadas, mesones, tabernas y casas de juego.

- La disposición local de 15 de mayo de 1778 que equiparaba los mendigos voluntarios y 
robustos con los vagos, o la disposición de 26 de junio de 1779 que prohibía a los mendigos 
colocarse en las puertas de las iglesias y conventos para mendigar (ALEMÁN BRACHO, 
ALONSO SECO y FERNÁNDEZ SANTIAGO,2010: 88).

- La Real Orden de 24 de diciembre de 1779 de Carlos III sobre el “Destino fijo por tiempo de 
ocho años de los vagos aptos para el servicio de Armas”, ordenaba que el cumplimiento del servicio 
de la Corona en los ejércitos tuviera una duración de 8 años sin distinción tanto para los quintos 
como para los vagos, cuando fueran aptos para el servicio de las armas9.

8	 Decreto de 16 de agosto de 1776 titulado “Derogación del artículo 9, de la ley sobre aplicación de los vagos 
casados”. Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley VIII.

9	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley IX.
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- La Cédula de 12 de julio de 1781 planteaba el problema que suponían los “vagos ineptos” 
cuando eran niños, sobre todo si no habían cumplido la edad para poder entrar en el servicio 
de armas. La norma dictaba que tenían que ser recogidos por sus padres siempre que pudieran 
mantenerles, darles una educación y un oficio para que salieran adelante. Mientras los huérfa-
nos eran reubicados con amos o maestros que pudieran ayudar a estos niños, siempre y cuando 
mantuvieran unas condiciones que no supusieran un castigo para el niño, es decir, que no les 
obligaran a realizar un trabajo que fuera perjudicial y solo fuera en beneficio del amo o maestro, 
ya que como señalaba la Cédula, “estas providencias no son penas o castigos”10.

- La Real Cédula de 2 de agosto de 1781 sobre el “Destino de los nobles, aprehendidos por vagos 
y mal entretenidos, al servicio de las Armas”11 determinaba que los nobles que fueran considerados 
vagos y mal entretenidos serían igualmente castigados siendo destinados a las armas, pero con 
una distinción especial debido a la clase nobiliaria de la que proceden, por lo que eran recono-
cidos como “soldados distinguidos”.

- La Real Cédula de 23 de marzo de 1783 ordenaba que se prohibiera vagar por las calles a 
buhoneros y los que trajeran animales domesticados, así como que fueran considerados vagos 
los romeros o peregrinos que se extraviaban por los caminos (RAMOS VÁZQUEZ, 2009: 248).

- La Pragmática sanción de 19 de septiembre de 1783 contenía reglas para contener y castigar 
la vagancia y otros excesos del pueblo gitano (LEAL MEDINA, 2006: 174).

- La disposición de 26 de agosto de 1785 en virtud de la cual se instaba a que fueran reco-
gidos los mendigos deformes o lacerados por un doble motivo: por un lado, para que fueran 
curados y, por otro lado, para evitar que el público tuviera que pasar el mal trago de observar 
sus deformidades, heridas y llagas (SANTANA PÉREZ, 1996: 352).

5.	 CONCLUSIONES
A pesar de las voces que en la Edad Media apoyaban a todos los pobres, incluso a los falsos, 

vagos y ociosos, es cierto que la percepción que la sociedad tenía sobre este colectivo se fue 
transformando según avanzaba la Edad Moderna, aumentando el rechazo contra este tipo de 
personas puesto que llegaron a ser considerados como un problema de orden público.

Esta visión negativa sobre la pobreza y este colectivo de personas fue alimentada por la 
influencia de un conjunto de figuras importantes que durante la Edad Moderna defendieron 
la aplicación de medidas de orden público y restrictivas. La persecución de los falsos pobres y 
vagos “profesionales” fue defendida por Juan Luis Vives, quien los identificaba como personas 
insaciables y peligrosas, muchos de ellos delincuentes que “aborrecen a todos los que o no les dan, 
o les reprenden. Nada les aparta de hurtar, sino el miedo de la pena, o el no hallar ocasión…” ( JIMÉ-
NEZ SALAS, 1958: 35). La misma postura fue respaldada por fray Juan de Robles, también 
conocido como Juan de Medina, quien apoyaba la intervención pública sobre la pobreza, 
permitiendo únicamente pedir a quien hubiera sido examinado, provisto de licencia y en su 
correspondiente localidad, o Pérez de Herrera, que veía necesario diferenciar entre los pobres 
verdaderos y los falsos, y rechazaba a estos últimos (ALEMÁN BRACHO, ALONSO SECO 
y FERNÁNDEZ SANTIAGO, 2010: 47-55).

En base a este tipo de planteamientos se justificó que durante la Edad Moderna se fueran 
aplicando diversas medidas represivas contra vagos y pobres como mecanismo para garantizar 
el orden público. Así pues, con carácter general las medidas que se aplicaban en España para 

10	 Cédula del Consejo de 12 de julio de 1781 titulada “Destino y ocupación de los vagos ineptos para el servicio 
de las armas y marina”. Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley X.

11	 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Libro XII, Título XXXI. Ley XI.
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controlar a los falsos pobres fueron la prohibición de mendigar y la expulsión de los pobres 
forasteros ( JIMÉNEZ SALAS, 1958: 34). No obstante, hubo supuestos en los que se permitía 
la práctica de la mendicidad cuando se tuviera licencia para pedir.

Por tanto, por un lado, surgieron medidas administrativas como la expedición de cédulas 
para pedir, la creación de figuras burocráticas para controlar el orden público, se desarrolló la 
policía de pobres, y se internó a vagos y pobres fingidos en centros de recogimiento e interna-
miento. Por otro lado, la producción normativa relativa al control público fue muy abundante 
durante toda la Edad Moderna.

Respecto a la monarquía española hemos de señalar que, aunque los Borbones, y de forma 
particular Carlos III, persiguieran de manera más notable a los vagos, asumieron un papel más 
paternalista a la hora de ayudarlos. En este sentido, se procuró ayudar a los jóvenes, mandán-
doles al ejército para que hiciesen algo provechoso y tuviesen un oficio, mientras que los que no 
fuesen aptos para el servicio de las armas podían ser enviados a hospicios, casas de misericordia 
e instituciones similares.

En definitiva, esta política servía para enderezar a las personas que no tuviesen oficio alguno 
y de paso nutrir al ejército con soldados, siendo estas medidas importantes para los reyes ya 
que en el siglo XVIII las constantes guerras hacían necesario el relevo constante de las tropas, 
y mantener a estas personas en las cárceles tenía un alto coste para el Estado, por lo que la 
propuesta de los reyes ilustrados tenía una doble vertiente, acabar con los vagos y ociosos que 
había en las calles sin que al Estado le costase dinero y a su vez tener más soldados.
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